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Artículos

Práctica científi ca en América 
meridional. Experiencias sobre la 

velocidad del sonido en Santiago de Chile 
a fi nes del siglo XVIII1

Trinidad Larraín Donoso2

RESUMEN
La renovación que desde hace algún tiempo han experimentado los estudios sobre 
historia de la ciencia, ha permitido que se comience a indagar en los procesos de 
expansión y difusión de la ciencia europea en otros espacios geográfi cos. Desde 
este enfoque, que ha puesto en evidencia el papel central que las prácticas cientí-
fi cas han tenido en las formas de producir conocimiento, este artículo aborda las 
experiencias sobre la velocidad del sonido realizadas en Santiago de Chile por los 
científi cos ilustrados José Espinosa y Tello y Felipe Bauzá en enero de 1794. A tra-
vés de un estudio de este experimento se analizan los métodos, procedimientos y 
herramientas utilizados por ambos ofi ciales españoles, con el propósito de recons-
truir y conocer los modos de elaboración y validación del conocimiento científi co 
en el espacio colonial iberoamericano, junto con demostrar que Chile no estuvo 
exento de actividad científi ca a fi nales del siglo XVIII. 

Palabras clave: Historia de la ciencia, José Espinosa y Tello, Felipe Bauzá, práctica 
científi ca, siglo XVIII. 

ABSTRACT
The renovation that science history has been experiencing for some time now, has 
allowed the beginning of inquiry into the process of expansion and diffusion of 
European science in other geographical spaces. From this point of view, which has 
highlighted the central role that scientifi c practices have had on ways of producing 
knowledge, this article addresses the experiments carried out in Santiago, Chile 
regarding the speed of sound by the enlightened scientists José Espinoza y Tello 
and Felipe Bauzá in January of 1794.Through a study of this experiment we 
analyzed the methods, procedures and tools used by both Spanish offi cers, in 
order to reconstruct and understand the forms of elaboration and validation of 
scientifi c knowledge in colonial Spanish America, along with demonstrating that 
Chile was not exempt from scientifi c activity as of the end of the 18th century.

Key words: History of science, José Espinosa y Tello, Felipe Bauzá, scientifi c fi eld 
work, 18th century.
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El estudi o de las “Observaciones de la 
velocidad del sonido” que los ofi ciales de la 
Expedición Malaspina José Espinosa y Tello y 
Felipe Bauzá realizaron en el Llano del Mai-
po, en las cercanías de la ciudad de Santiago, 
entre los días 13 y 17 de enero de 1794, 
refl eja el complejo proceso en la organiza-
ción, elaboración, validación y circulación 
del conocimiento científico en el espacio 
colonial americano. Desde el enfoque que ha 
puesto en evidencia los procesos de expan-
sión y difusión de la ciencia europea en otros 
espacios geográfi cos, vinculados al estudio 
de viajes de exploración científi ca y ciencia 
colonial (AA.VV, 1995; AA.VV, 1991; Peset 
y Lafuente, 1989; Revista de Indias, N°180, 
1987), nuestra propuesta indaga en los me-
canismos de creación científi ca en un con-
texto donde la monarquía española basó sus 
políticas en el supuesto de que la adquisición 
y aplicación del conocimiento en América, 
incrementaría su poder político y económico 
en las posesiones ultramarinas (Nieto, 2006). 
En este sentido, la denominación de recur-
sos, el control de rutas, la recolección de 
ejemplares, la construcción de colecciones, 
la experimentación física, las observaciones 
astronómicas, la representación del territorio, 
entre otras cosas, constituyeron actividades 
fundamentales del proceso expedicionario 
europeo que demostraron el afán ilustrado 
por trasladar y emplear nuevos conocimien-
tos científi cos al escenario natural americano. 

Uno de los proyectos científi cos de mayor 
envergadura que fi nanció y promovió la coro-
na española hacia sus territorios americanos 
fue la Expedición Malaspina. Comprendida 
entre los años 1789 y 1794, tuvo entre sus 
propósitos averiguar el estado político y co-
mercial de las colonias; trazar derroteros para 
la navegación mercantil en todo el Pacífi co; 
y levantar cartografía de los territorios visita-
dos, con especial énfasis de las regiones fron-
terizas, sondeando sus posibilidades estraté-
gicas y defensivas, sus habitantes y recursos 
naturales (Pimentel, 1998: 162-180, Sagredo 
y González, 2004). 

En efecto, José Espinosa y Felipe Bauzá 
como miembros de esta empresa científi ca, 
a cargo de los ramos de Hidrografía y Carto-
grafía respectivamente, exploraron, recono-
cieron, observaron y cartografi aron gran parte 
del imperio colonial español, redactando 

diarios y descripciones, levantando planos y 
mapas, apuntando cálculos astronómicos e 
hidrográfi cos, y llevando a cabo importantes 
reconocimientos geográfi cos como el relativo 
al paso de los Andes en el viaje de retorno 
(Higueras, 1987, 3 tomos). 

Aquejados de escorbuto y asma, y por 
recomendación del propio comandante Ale-
jandro Malaspina, los dos marinos españoles 
desembarcaron de las corbetas Atrevida y 
Descubierta en el puerto del Callao a fi nes 
de 1793, dirigiéndose primero a Chile, para 
luego atravesar la cordillera hasta Buenos 
Aires, y reencontrarse con los otros miembros 
de la expedición en Montevideo. El propósito 
de este viaje por tierra fue evitar el paso por 
el Cabo de Hornos y, de ese modo, restituir 
el estado de su salud (AMN, Ms. 314, f. 183). 
Sin embargo, este recorrido por el interior 
de América meridional signifi có un valioso 
aporte al conocimiento de “estos remotísimos 
países (…) tan desconocidos de los europeos” 
(Salazar, 1809: 67), enriqueciendo de manera 
muy singular los resultados obtenidos por la 
propia Expedición Malaspina. Lo anterior, 
puesto que se aportaron experiencias y traba-
jos de diversa índole, tales como la descrip-
ción del camino desde Valparaíso a Buenos 
Aires, variadas noticias sobre las costumbres, 
habitantes y naturaleza de aquellos territo-
rios, recogida de datos acerca del sonido, 
la latitud, longitud y alturas barométricas, y 
haber levantado la “Carta esférica de la parte 
interior de América del Sur para manifestar el 
camino que conduce de Valparaíso a Buenos 
Aires, construido por las observaciones que 
se hicieron en estos parajes en 1794” (Gon-
zález, 2007: 25-27). 

Las observaciones sobre la velocidad del 
sonido hechas por Espinosa y Bauzá en las 
cercanías de la ciudad de Santiago a fi nes del 
siglo XVIII, se explican y comprenden dentro 
de este contexto de reconocimiento y explo-
ración de la fi sonomía geográfi ca interior de 
América meridional. Ya antes que ellos, La 
Condamine apuntó la posibilidad de conocer 
la distancia de un punto a otro por medio 
de este tipo de experiencias (La Condamine, 
1751: 36, 57 y 98). Como lo advierten La-
fuente y Delgado, aquella idea era atractiva 
puesto que su aplicación “permitía efectuar 
“triangulaciones” que atravesaran montañas y 
lugares donde las condiciones climatológicas 
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u orográfi cas fueran extremadas” (Lafuente y 
Delgado, 1984: 46). Motivado por aquellas 
ideas, Jorge Juan en compañía del astrónomo 
francés Louis Godin las practicaron entre 
agosto de 1737 y julio de 1738 en Ecuador, 
señalando que este tipo de experiencias 
además de la utilidad que obtenía de ellas la 
Física, podían destinarse a resolver algunos 
problemas de la geometría y la navegación 
(Juan y Ulloa, 1768: 132-143). Sin embargo, 
los resultados obtenidos por Juan, Godin y La 
Condamine demostraron la inviabilidad del 
método para la determinación de distancias, 
puesto que el procedimiento no garantizaba 
menos de 100 toesas en un grado de longitud 
(Lafuente y Delgado, 1984:47). 

En conocimiento del experimento reali-
zado por Juan, Espinosa y Bauzá decidieron 
resolver algunas cuestiones en torno al soni-
do que todavía no habían sido disipadas en 
Europa, acreditando sus propias experiencias 
a la teórica de Newton, como lo veremos 
en las páginas siguientes. Las palabras del 
propio Alejandro Malaspina son elocuentes 
en ese sentido, señalando que para él cons-
tituyeron unas “observaciones tan prolijas 
como importantes”, y que “abrían un nuevo 
campo a esta clase de indagaciones físicas, 
hasta aquí no bien sujetadas a la Experiencia” 
(Novo y Colson, 1885: 330). Si bien es cierto 
no fueron los únicos que llevaron a cabo este 
tipo de observaciones durante el recorrido de 
la empresa científica en América –Antonio 
Pineda, naturalista de la expedición, también 
las realizó en el sitio El Arenal, en las inme-
diaciones del Chimborazo y en la provincia 
de Huarochiri, Perú (Galera, 1988: 192-195; 
Estrella et al., 1996: 85)– cabe destacar que 
la documentación generada por estos ofi cia-
les al respecto es única en cuanto al detalle, 
prolijidad e información que entregan sobre 
estas experiencias, lo que nos permite profun-
dizar en los métodos, procedimientos y herra-
mientas utilizados por Espinosa y Bauzá a la 
hora de efectuar este tipo de prácticas.

Como lo ha expresado Juan Pimentel, la 
noción de práctica científi ca vino a recordar 
algo tan esencial como que los científicos 
“no solo dicen que hacen cosas, sino que 
también las hacen” (Pimentel, 2010: 420). 
El poco interés que, en general, ha tenido 
la historiografía por el estudio de cómo los 

ofi ciales venidos en expediciones científi cas 
han elaborado y construido el conocimiento 
en América, hace que este tipo de análisis 
comprenda un horizonte novedoso y poco 
trabajado que permite superar la visión que 
centra su mirada en los resultados más evi-
dentes de los viajes, y que obliga a poner 
el acento en la producción del saber (Sa-
gredo, 2008). Por lo tanto, comprender de 
qué manera el conocimiento fue generado y 
practicado en la América meridional a fi nes 
del siglo XVIII reviste de especial interés, por 
una parte, porque nos permite analizar los 
elementos y aparatos involucrados en este 
tipo de experiencias relacionadas con la ex-
ploración científica española. Además, dar 
cuenta cómo el conocimiento fue organizado 
y legitimado en América del Sur. Por último, 
intentar explicar en qué medida estas obser-
vaciones tuvieron importancia a nivel local, 
teniendo en cuenta la condición periférica en 
la que se encontraba Chile en esa época. 

Observaciones sobre la 
velocidad del sonido

Fue a partir del siglo XVII que el interés 
por el estudio físico de la producción de los 
sonidos y su propagación despertó la aten-
ción de varios científi cos europeos. Si bien 
desde la antigüedad se sabía que este se 
difundía a través del aire, existía la creencia 
que los distintos tonos tenían diferentes ve-
locidades. Sin embargo, fueron los franceses 
Pierre Gassendi y Marino Marsenne quienes 
llevaron a cabo las primeras mediciones que 
determinaron que cualquier tipo de onda 
sonora, ya fuera grave o aguda, mantenía la 
misma constancia en su velocidad durante su 
recorrido. A partir de ese momento, se hicie-
ron diversos ensayos y mediciones, estable-
ciéndose fenómenos como la infl uencia del 
viento sobre la propagación del sonido, y que 
este se expandía igualmente en todo sentido, 
independientemente de su tono o intensidad 
(Shurmann, 1946: 522). 

 
Sin embargo, no fue hasta la publicación 

en 1687 de los Principios Matemáticos de la 
Filosofía Natural de Newton que se consolidó 
el concepto matemático de la propagación 
del sonido y su cálculo. El interés por el 
movimiento de los cuerpos y la mecánica de 
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las vibraciones en un medio elástico llevó al 
célebre científi co inglés a relacionarse con 
la acústica, y de ese modo, plantear en el 
segundo libro de sus Principios la primera 
fórmula para calcular la velocidad del soni-
do en el aire, que según este en condiciones 
normales de temperatura correspondía a 280 
m/s, cuando hoy sabemos que al aplicar la 
ley adiabática de los gases su valor correcto 
es de 342 m/s (Newton, 1987: 438; Garrido, 
1996: 237-238). No obstante, estos resultados 
no coincidieron con muchas de las experien-
cias hechas por diversos físicos y matemáti-
cos de la época y posteriores a Newton, que 
entrado el siglo XVIII intentaron una y otra 
vez comprobar y resolver el problema de la 
velocidad del sonido obteniendo valores me-
nores a la fórmula newtoniana respecto a los 
cálculos que arrojaban sus procedimientos 
experimentales (Shurmann, 1946: 522-524; 
Beyer, 1999: 4-6). 

Las experiencias hechas por los ofi ciales 
José Espinosa y Felipe Bauzá en las cercanías 
de la ciudad de Santiago a fines del siglo 
XVIII, posiblemente tuvieron su origen en 
la inquietud científi ca debida a los estudios 
sobre la propagación de ondas para deter-
minar la velocidad del sonido en el aire de 
Newton, puesto que sus conjeturas se man-
tuvieron vigentes durante más de un siglo. 
Asimismo, científi cos como William Derham 
planteaban dudas respecto a si la velocidad 
del sonido era la misma en cualquier altura 
sobre la superfi cie de la Tierra y si este se 
movía en iguales velocidades en las distintas 
regiones, es decir, en los climas septentrio-
nales y meridionales. Hasta ese momento, 
las mediciones en zonas más tórridas que se 
habían llevado a cabo eran las de Jorge Juan, 
Godin y La Condamine en Quito (Juan, 1768: 
133-135, 140). Pensamos que el paso por una 
de las colonias más australes del imperio es-
pañol, dio la oportunidad a Espinosa y Bauzá 
de contestar a estas preguntas, teniendo en 
cuenta la posición geográfi ca en la cual se 
hallaba la capital del Reino de Chile3. 

3 Según las propias observaciones hechas por Espino-
sa y Bauzá en 1794, determinaron que la latitud de 
Santiago era de 33° 26’ 1/3 Sur y su longitud de 70° 
43’ O. de Greenwich. AMN., Ms.579, f. 64.

Unido a la inclinación natural que estos 
marinos sentían por el conocimiento, produc-
to además de un contexto ilustrado, en las 
primeras líneas de las “Observaciones sobre 
la velocidad del sonido” se desprende el ca-
rácter heroico que ambos quisieron otorgarle 
a sus experiencias. Aunque estos reconocen 
que en diversas épocas y lugares se habían 
efectuado estas observaciones, con vistas a 
“los progresos de la física general”, advier-
ten que “animados por el mismo espíritu” 
realizaron “las siguientes en el llano de May-
pó del reyno de Chile, donde no se habían 
practicado hasta ahora” (Espinosa y Bauzá, 
1809: 170). De aquella aseveración hecha 
por Espinosa y Bauzá se desprende la idea 
de que ambos ofi ciales intentaron acentuar 
sus logros científi cos bajo el carácter de ha-
llazgo. El proclamar que nadie había hecho 
antes este tipo de experiencias en la colonia 
más austral del imperio, no solo demuestra la 
intención heroica de ser reconocidos por esa 
proeza, sino también una actitud de derecho 
de posesión y dominio sobre el fenómeno 
descubierto (Nieto, 2009: 62 y ss.). Espinosa 
y Bauzá al “hallar lo que estaba ignorado” 
(Diccionario de la Lengua Española, 1992: 
705), tuvieron que transformar ese algo des-
conocido en un saber familiar y cierto, lo 
que implicó necesariamente un proceso de 
construcción de ese conocimiento a través de 
un lenguaje, códigos y prácticas propios de la 
ciencia ilustrada. 

Si bien es cierto que en el pensamiento 
ilustrado español el saber tenía como fi n faci-
litar a la vida humana nuevos descubrimien-
tos y mayor poderío, lo que demostraba el ca-
rácter fabril y utilitario de la ciencia, la idea 
del conocimiento basada en la observación 
y experimentación como medio de compren-
sión de la naturaleza y sus fenómenos llevó 
a que se sucedieran teorías y experimentos 
que, en definitiva, legitimaron la actividad 
científi ca (Gay, 1983: 16-17).

En ese escenario, y como bien lo señalan 
Steve Shapin y Simon Schaffer, el experimen-
to surgió como un medio sistemático para 
generar conocimiento sobre el universo, 
donde las “prácticas científi cas se institucio-
nalizaron y los hechos producidos experi-
mentalmente devinieron en fundamentos de 
lo que contaba como conocimiento científi co 
apropiado” (Shapin y Shaffer, 2005: 30). De 



193PRÁCTICA CIENTÍFICA EN AMÉRICA MERIDIONAL. EXPERIENCIAS SOBRE LA 
VELOCIDAD DEL SONIDO EN SANTIAGO DE CHILE A FINES DEL SIGLO XVIII

esa forma, las prácticas experimentales co-
braron un nuevo valor en la producción de 
conocimiento confi able, aunque nunca estu-
vieron exentas de críticas por parte de quie-
nes negaban y ponían en duda su estatuto 
epistemológico4. 

El examen del experimento llevado a 
cabo por José Espinosa y Felipe Bauzá en 
1794, entonces, no solo explica la manera 
en que fueron producidos los hechos expe-
rimentales, sino también vislumbra cómo el 
conocimiento fue organizado y legitimado en 
la América colonial. 

Práctica científi ca: 
experimentos, instrumentos y 

cálculos

Como lo demuestra la lectura de las “Ob-
servaciones sobre la velocidad del sonido”, 
el texto se divide fundamentalmente en dos 
partes. La primera de estas titulada De la 
velocidad del Sonido, constituye una síntesis 
general que aborda el problema del sonido 
a partir de las observaciones practicadas por 
otros científi cos. A través de los resultados 
obtenidos por estos, ambos marinos exponen 
el origen de este, sus principales característi-
cas y variaciones. El segundo apartado, Expe-
riencias de la velocidad del sonido, describe 
el experimento realizado por los dos ofi ciales 
en Chile, explicando el principio sobre el 
cual fundamentaron la observación, los ins-
trumentos utilizados, las operaciones llevadas 
a cabo y los resultados obtenidos (Espinosa y 
Bauzá, 1809: 169-177). 

Para determinar la velocidad del sonido 
ambos ofi ciales especifi can que se basaron 
en el siguiente principio: “Quando se ve 
la explosión de un arma de fuego á alguna 
distancia, percibe la vista la luz de la pól-
vora infl amada mucho tiempo antes que se 

4 Ejemplo de lo señalado fue la controversia ocurrida 
en Inglaterra en la década del 1660 y principios de 
1670 entre Robert Boyle y Thomas Hobbes, donde 
el primero aparece como el mayor practicante de 
la experimentación sistemática y uno de los más 
importantes propagandistas del valor de las prácti-
cas experimentales en la fi losofía natural y Hobbes 
como el oponente local más ferviente, tema que 
traspasa el libro de Shapin y Shaffer. 

oiga el sonido; y como la luz se propaga con 
tanta rapidez, que no tarda dos segundos en 
venir de la Luna á la tierra, puede decirse 
que la vista la percibe en el mismo momento 
que sale del cuerpo sonoro, en vez de que 
el estrépito producido al propio tiempo por 
este, emplea en llegar al órgano del oído un 
tiempo sensible y determinado”. A lo que 
agregan: “Luego midiendo con precisión 
este tiempo y la distancia del observador al 
sitio donde se produce el sonido, se sabrá la 
velocidad actual de este” (Espinosa y Bauzá, 
1809: 171). 

Podemos advertir que el modelo expe-
rimental utilizado para la medición de la 
velocidad del sonido fue simple, pues consis-
tió en la estimación del tiempo transcurrido 
entre la percepción visual de la explosión 
producida por la detonación de un arma y 
la percepción auditiva del disparo, junto al 
cálculo del espacio entre el observador y el 
paraje del suceso5. Pero además se vislumbra 
que aquellas mediciones debían ser hechas 
“con precisión”, es decir, siguiendo a Nuria 
Valverde, bajo un lenguaje y valores comu-
nes, asociados al uso y posesión de instru-
mentos científi cos, que además de exactitud 
matemática, posibilitaran la homogenización, 
fi abilidad y consenso sobre los modos de co-
municación e intercambio del conocimiento 
(Valverde, 2007: 123 y 124). 

Por lo anterior, no resulta extraño que 
Espinosa y Bauzá, al narrar el experimento 
llevado a cabo, detallaran en este la utili-
zación de los medios mecánicos que les 
permitieron establecer de manera certera y 
exacta el tiempo de los intervalos señalados: 
“Para la medida del tiempo nos valimos de 
dos buenos reloxes de segundos, ajustados al 
movimiento medio por observaciones del Sol, 
y comparados freqüentemente á dos péndu-
los de medios segundos que construimos, y 
usamos ya uno ya otro de estos instrumentos 

5 Este procedimiento experimental fue el más común 
para averiguar la velocidad del sonido. Lo usó Pierre 
Gassendi en sus experiencias de 1624, lo mismo 
Jorge Juan en América. A su vez en el Tratado de 
navegación por Don Josef de Mendoza y Ríos, Te-
niente de Navío de la Real Armada, Tomo Segundo, 
1787:153-154, el marino reconoce que este es el 
método más idóneo para llevar a cabo este tipo de 
experiencias. Shurmann, 520; Juan, 135-139. 
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en las experiencias para que fuesen más inde-
pendientes los resultados” (Espinosa y Bauzá, 
1809:171). 

Además de la utilización de ciertos instru-
mentos científi cos para conseguir la precisión 
deseada, las observaciones que llevaron a 
cabo Espinosa y Bauza, como ellos mismos 
lo indican, las hicieron en “varias direcciones 
y á diversas distancias, desde dos hasta ocho 
millas”, con el objeto de poder compararlas 
entre sí y así obtener resultados más autó-
nomos (Espinosa y Bauzá, 1809: 171). De 
hecho, los ofi ciales se trasladaron a distintos 
puntos aledaños a la ciudad de Santiago a 
practicar sus experiencias. 

Figura N° 1
Triangulación que representa la base medida 

ab, y las distancias c,d, e,f del llano al 
extremo b.

Fuente: Archivo Museo Naval de Madrid.

La Figura N° 1, muestra la triangulación 
geodésica propuesta para la determinación de 
la distancia y posición de los distintos lugares 
designados por los marinos para realizar las 
observaciones correspondientes. Así podemos 
visualizar que fue el punto B donde se deci-
dió iniciar la medición respecto a los otros 
puntos, y donde se puso el cañón para hacer 
los disparos correspondientes. Este equivale 
al sitio de la ex chacra de El Conventillo, lu-
gar situado en la zona sur de Santiago. 

Por su parte, el vértice C se refiere a 
un palo ubicado hacia el SO del lugar del 
Conventillo. En cuanto a los vértices D, E y 
F representan respectivamente las chacras 
del Peral, la de Cañas y la de Macul, todas 
extensiones ubicadas en la zona periférica 
sur oriente de Santiago, lo que actualmente 
conocemos como las comunas de La Florida 
y Puente Alto. Por último, el punto G, y como 
la misma imagen lo muestra, corresponde al 
cerro Santa Lucía (AMN, Ms 579, f.71v). 

También la imagen de los triángulos re-
presenta la base medida AB. Como parte del 
procedimiento empleado en la triangulación 
geodésica, primeramente se medía una de-
terminada longitud de terreno, que se deno-
minaba base fundamental. Esta se calculaba 
de manera sencilla –“la operación era facilísi-
ma”– pero muy cuidadosa “por medio de pi-
ques verticales colocados de 10 en 10 toesas, 
enfi lándolos unos por otros y con dos perchas 
perpendiculares, que servían de señales en 
los extremos A y B de la base” (Espinosa y 
Bauzá, 1809:172). De ese modo, Espinosa y 
Bauzá en los puntos de 10 en 10 toesas, es 
decir, 19,46 metros aproximadamente, clava-
ron estacas de un pie dejando sus extremos 
a cuatro pulgadas de altura del suelo con el 
propósito de pasar desde la primera hasta la 
última de estas un cordel “bien tirante”, que 
fi jaba una línea paralela a la del terreno. Una 
vez hecha esta traza, los ofi ciales pasaron a 
establecer su extensión6. 

La fi nalidad de establecer la distancia de 
una base fundamental de antemano, en este 
caso una de 2.900 pies de París, que equivale 
hoy en día a unos 941 metros, obedecía a 
que esta se constituía en un lado del prime-
ro de una serie de triángulos encadenados, 

6 Según Jorge Juan la toesa equivalía a unos 6 pies de 
París. Lo anterior también es afi rmado por Dionisio 
Alcalá Galiano, ofi cial de la Expedición Malaspina. 
Según el sistema de equivalencia que propone Nuria 
Valverde, “una vara tenía una longitud de 0.835905 
metros. El pie, dado que era la tercera parte de una 
vara, equivalía entonces a 27, 8 centímetros. La vara 
de Madrid era más larga (0,843 m), por lo que su 
pie era de 28,1 cm. Según Jorge Juan una vara era 
371/144 pies de París, por lo tanto este equivalía 
a unos 32,44 cm. Con todo lo señalado, una toesa 
correspondía aproximadamente a 194, 64 cm o 
1,9464 m. (Valverde, 2007:195, Juan, 1768: VII, Al-
calá Galiano, 1809:183).
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como la misma imagen lo muestra. A partir 
del conocimiento de aquella longitud, suma-
do al conocimiento de los tres ángulos inte-
riores del triángulo, podía calcularse la exten-
sión de otro de los lados de dicho triángulo, 
que a su vez pasaba a ser la base del segundo 
triángulo de la serie, y así sucesivamente (Se-
llés, 2000: 256). 

Para obtener los ángulos, Espinosa y Bau-
zá señalan en sus “Observaciones…” que 
emplearon “un buen teodolite de Ramsden”. 
Esta afi rmación de los ofi ciales sobre el uso 
de ese instrumental resulta dudosa por algu-
nas razones que pasaremos a comentar, aun-
que explica, en gran medida, la relevancia 
y el grado de legitimidad que estos aparatos 
otorgaban a la actividad científi ca a fi nes del 
siglo XVIII. 

Al revisar las distintas versiones y copias 
que existen de las “Observaciones…” en el 
Museo Naval de Madrid, podemos corroborar 
lo enunciado, ya que en estas se leen que el 
teodolito utilizado por Espinosa y Bauzá en 
las mediciones de ángulos fue el inscrito por 
el inglés Humphrey Cole, y no el construido 
por Ramsden (AMN, Ms. 579, 59v, 69, 71, 
72, 152v).

¿Qué lleva a estos ofi ciales científi cos a 
estipular en la publicación de las “Obser-
vaciones…” que usan un tipo de teodolito 
en la medición de los ángulos y no el que 
verdaderamente utilizaron? ¿Tiene alguna im-
portancia nombrar un instrumento y no otro? 
¿Cuál es la función retórica que cumplen 
estos instrumentos de medición dentro de las 
prácticas científi cas? 

Como lo ha expuesto Nuria Valverde, 
la búsqueda de precisión a través del uso 
de los instrumentos científi cos, más que un 
problema matemático y técnico, que sí era 
importante, se justifi caba, en gran medida, al 
papel social y público que deseaban ejercer 
los científi cos (Valverde, 2007: 123). Espinosa 
y Bauzá al incorporar en su relato la espe-
cificación de ciertos artefactos empleados 
en sus experiencias, no hicieron más que 
consolidar un discurso científi co que determi-
naba aquellos aspectos de la realidad que les 
permitieron formar parte de una comunidad 

científi ca7. Como los instrumentos científi cos 
creaban un vínculo incuestionable entre el 
objeto que medían y la cifra obtenida, que 
era dado por la reputación del artífice del 
instrumento, los ofi ciales ilustrados al espe-
cifi car el uso del teodolito de Ramsden no hi-
cieron más que destacar con ese antecedente 
la fi abilidad de los resultados obtenidos en 
sus experiencias, ya que a fi nes del siglo XVIII 
cualquier observación o experimento que no 
estuviese medido por una tecnología gozaba 
de escasa legitimidad (Lafuente y Valverde, 
2003: 97-98, 102). 

La construcción y producción del co-
nocimiento necesitaba estar ligada a ciertas 
prácticas y usos, que eran las que consolida-
ban una retórica común. Eran esas prácticas 
y esos usos los que fi nalmente legitimaban la 
actividad científi ca de los marinos ilustrados, 
además de entregarles reconocimiento, voz 
y visibilidad como lo demuestra el caso de 
estas “Observaciones…”. En ese sentido, el 
señalar que emplearon un equipamiento más 
moderno y exacto del que verdaderamente 
usaron, obedece no solo a la transferencia de 
prestigio que estos le entregaban a los expe-
rimentos, sino también a una forma determi-
nada de crear información, ligada a ciertas 
tradiciones, consensos y acuerdos tácitos 
dentro de la ciencia ilustrada (Valverde, 2007: 
194). Este lenguaje común, cimentado en la 
precisión de los registros, en la utilización 
de artefactos científi cos para la realización 
de experimentos y en la objetividad del co-
nocimiento adquirido a través de estos, era el 
que confi guraba unas redes amplias y estables 
que hacían que el trabajo científi co perdiera 

7 Respecto al concepto de comunidad científi ca Nuria 
Valverde señala que “entre fi nales del siglo XVII y 
principios del siglo XVIII los científi cos comienzan a 
consolidarse como comunidad, y a adquirir presen-
cia social. Se los identifi ca como productores de un 
saber universal garantizado por el juicio crítico de 
los miembros de esta comunidad desinteresada a la 
que se denominó la República de las Letras. Gracias 
a la vigencia de determinados códigos de cortesía o 
civilidad, que regulaban la transacción de la infor-
mación, durante un largo período se pudo sostener 
el entramado de relaciones que caracterizaba a este 
modo de gobierno del ingenio. Progresivamente, 
sobre todo a partir de 1720, dichos códigos evolu-
cionaron para garantizar que la comunicación res-
petara determinadas normas de control” (Valverde, 
2007: 1). 
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su carácter local y se hiciera Universal (Nie-
to, 2009: 184). Por lo tanto, los instrumentos 
científi cos constituyeron un elemento impres-
cindible dentro de la retórica e identidad del 
viajero científi co ilustrado, puesto que deve-
laron el desarrollo de sofi sticados artefactos y 
de tecnología de precisión, con los cuales se 
podía producir avances teóricos importantes 
en los distintos ámbitos del saber (Lafuente y 
Valverde, 2003: 94 y ss.).

Prueba de lo señalado fue la preocupa-
ción que tuvo Alejandro Malaspina de con-
seguir para su viaje instrumentos científi cos 
que le aseguraran en la práctica los más 
avanzados métodos de cálculos astronómicos 
en la determinaciones de latitud y longitud, 
en las observaciones de inclinación de aguja, 
las observaciones de la variación magnética 
y barométricas, entre otras preocupaciones. 
Muchos de estos aparatos fueron encargados 
al extranjero a los mejores artífices de la 
época, entre ellos Ramsden, Wright, Stanclif 
y Trougthon, y otros fabricados expresamente 
para la expedición (Glick, 1989: 53 y ss.). 
Del mismo modo, el documento “Instruccio-
nes para los trabajos científi cos” redactado 
por el comandante italiano en agosto de 
1790, daba cuenta del propósito de este de 
unifi car bajo un mismo método la anotación 
de cálculos y observaciones que se hicieran 
a lo largo de la empresa científi ca, para así 
establecer un conocimiento confi able y útil 
(Higueras, 1987, Tomo II: 25-27). 

Volviendo al experimento, Espinosa y 
Bauzá al poseer ciertos datos, en este caso, 
la medida de la base fundamental AB y los 
ángulos interiores de cada triángulo, pudie-
ron someter esa información a un proceso de 
cálculos trigonométricos que les permitió 
tornarlos válidos dentro de la comunidad 
científica, además de resolver el problema 
de la distancia que recorre el sonido en un 
segundo, fundamental para concluir la velo-
cidad de este (Sellés, 1992: 13). Por lo tanto, 
el conocimiento de trigonometría plana les 
permitió a Espinosa y Bauzá calcular distan-
cias que no podían medir directamente, sino 
que solo a través de estos procedimientos 
matemáticos8.

8 La formación de Espinosa y Bauzá en la Compañía 
de Guardias Marinas de Cádiz y su paso por el 

Ejemplo de lo expuesto son los documen-
tos (Figura N° 2) que muestran los cálculos 
trigonométricos hechos para obtener las me-
didas de los distintos lados de los triángulos, 
que equivalían a las respectivas distancias 
desde donde los marinos hicieron sus expe-
riencias. En estos se aprecia, en primer lugar, 
que en el lado derecho de ambos manuscritos 
se hallan anotados los ángulos y minutos ob-
servados por medio del teodolito. En segundo 
lugar se pueden observar los cálculos de cada 
uno de los triángulos, ya que con los ángu-
los observados de todos estos y la base AB 
de 2900 pies de parís –que según el cálculo 
de su logaritmo era igual a 3,4623980–, se 
dedujo el valor de todos los lados de la serie 
de triángulos, para con ellos determinar la 
distancia respecto a lo distintos puntos de ob-
servación de las experiencias. 

Los cinco triángulos utilizados para co-
nocer las distancias –que en realidad son 
diez, puesto que la pretensión de precisión 
de Espinosa y Bauzá en sus cálculos los llevó 
a comprobar las medidas obtenidas en un 
mayor número de triángulos encadenados–, 
permitieron concluir a los oficiales cientí-
ficos las distintas longitudes de estas “con 
todo el rigor de la geometría”, que según sus 
cálculos fueron “(…) CB de 13.841 pies; EB 
de 43.365; GB de 9.557; FB de 29.558, y DB 
de 50.316” (Espinosa y Bauzá, 1809:172). Por 
lo tanto, el uso de logaritmos en sus cálculos 
trigonométricos les proporcionó aminorar 
gran parte del trabajo relacionado con ellos, 
puesto que los ayudó a simplifi car las opera-
ciones de multiplicación, división, elevación 
a potencias y extracción de raíces que con-
llevaban estos tipos de ejercicios (Granville, 
1950: 160-165). 

Concluidas estas operaciones trigono-
métricas, Espinosa y Bauzá se trasladaron al 
sitio del Conventillo y como lo relatan en sus 

Curso de Estudios Mayores, significó que ambos 
ofi ciales se adiestraran en el uso de los métodos 
para la determinación de la longitud en el mar, la 
utilización de instrumental científi co adecuado y 
la práctica del método de las distancias lunares. 
Lo anterior implicó que tuvieran profundos conoci-
mientos de astronomía y manejo de la trigonometría 
esférica y plana, y de los tratados náuticos de la 
época (Lafuente y Sellés: 1989:485-504; Sellés, 
2000; Sagredo, 2008). 
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“Observaciones…” colocaron “un cañón de 
á ocho, y se dio principio á las experiencias” 
(Espinosa y Bauzá, 1809: 172). Vemos de esa 
forma, que la metodología seguida por los 
marinos comprendió dos etapas: la prime-
ra propiamente trigonométrica, es decir, el 
cálculo mediante triangulaciones sucesivas 
de la longitud de las diversas distancias es-
tablecidas, para así evitar errores derivados 
de una sola medición; y una segunda fase 
que consistió en llevar a cabo el experimento 
propiamente tal, mediante la observación y 
constatación del tiempo que se demoraba el 
sonido en recorrer el espacio determinado. 

El protocolo utilizado por Espinosa y Bau-
zá en la recolección de los datos obtenidos 
obedeció al uso de tablas que expusieran con 
claridad las medidas de tiempo tomadas entre 
el tiro del cañón, la luz de este y el momento 
de su audición. Los ofi ciales registraron con 
prolijidad no solo el intervalo de tiempo en 
minutos y segundos, sino también el día y la 
hora en que fueron hechas las observaciones, 
además de las condiciones atmosféricas –el 
estado del viento, la presión del lugar a través 
de la medición del barómetro y la temperatu-
ra del ambiente por medio del termómetro–, 

toda información esencial para el cálculo de 
la velocidad del sonido, como se puede apre-
ciar en los documentos en que constan sus 
experiencias (Figura N° 3) . 

El experimento fue hecho “por medio de 
cuatro series de experiencias exactas en di-
versas direcciones” (AMN, Ms. 579, f. 63). Al 
anotar esta información, los marinos ilustra-
dos no buscaron demostrar alguna hipótesis, 
sino comunicar el saber de una forma que les 
permitiera participar de ciertos consensos y 
códigos dentro de la comunidad científi ca. 
Al recoger este tipo de datos por medio de 
la observación directa, sumado al uso de 
instrumental técnico, entraron a un protocolo 
de adquisición de información consensua-
do por la ciencia ilustrada, que a su vez era 
normalizado y legitimado, puesto que la in-
formación ahí contenida era equiparable con 
otros experimentos del mismo ámbito. Existe, 
entonces, una intención de unificar el co-
nocimiento que obedecía a una voluntad de 
homologación relacionada con cierta forma 
de hacer las observaciones, que demostraba 
el compromiso de la ciencia de ser replicable 
para poder ser legítima (Lafuente y Valverde, 
2003: 101-102). 

Figura N° 2
Mediciones trigonométricas para calcular la velocidad del sonido en Santiago de Chile en 1794

Fuente: Museo Naval de Madrid.
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Desde esa perspectiva, el método reco-
mendado por Alejandro Malaspina, quien 
durante el primer año de viaje redactó sus 
“Instrucciones para los trabajos científi cos” 
con el propósito de uniformar las anotaciones 
de los cálculos y observaciones hechas por 
los científi cos ilustrados en las distintas partes 
donde haría escala la empresa científi ca, con-
fi rma la intención de esta búsqueda de acuer-
dos a la hora de divulgar el conocimiento 
científi co (Higueras, 1987: 25). El requisito de 
crear precisión, por consiguiente, fue tanto 
científi co como político, ya que como lo su-
gieren Lafuente y Valverde, “la organización 
de la Expedición Malaspina en 1788 impuso 
una refl exión política sobre la cuestión del 
rigor científi co. Los organizadores se compor-
taron de acuerdo a una ecuación simple: las 
buenas políticas demandan los mejores datos 
y, por tanto, los instrumentos más precisos. O 
sea, que se creó una nueva autopista que co-
municaba el rigor con la utilidad” (Lafuente y 
Valverde, 2003:105).

Esta insistencia de parte de la superiori-
dad en dar instrucciones sobre cómo hacer 
las observaciones, tuvo por objetivo estan-
darizar las experiencias por medio de reglas, 
tablas y lenguajes especializados, evitando, 

por una parte, inconvenientes en la anota-
ción de los cálculos, y por otro, entregar una 
explicación clara y exacta de las mismas. Al 
poseer aquel conocimiento una misma ópti-
ca, se hacía compatible con diferentes tipos 
de información, lo que justifi caba una forma 
particular de codificar, colectar, calcular y 
difundir los datos sobre los fenómenos de la 
naturaleza americana a fi nes del siglo XVIII 
(Galera, 2003: 8). 

Por lo mismo, José Espinosa y Felipe 
Bauzá no dudan en especifi car que “todas 
las experiencias que anteceden son de en-
tera confi anza”, puesto que al ser partícipes 
de los consensos y protocolos promovidos 
por el pensamiento ilustrado la información 
que entregaban era verdadera. A pesar de lo 
señalado, ambos ofi ciales reconocen abier-
tamente un cierto grado de inexactitud en 
las mismas: “examinándolas con cuidado 
se ve que en la determinación del tiempo 
cabe quando mas medio segundo de error, 
que repartido en el número de las hechas en 
cada lugar es un error despreciable”, agre-
gando que “el viento solo pudo tener algún 
infl uxo en la quarta experiencia, retardando 
el sonido media toesa por segundo: en las 
experiencias restantes ó no hubo viento, ó 

Figura N° 3
Experiencias sobre la velocidad del sonido en Santiago de Chile 1794.

Fuente: Archivo Museo Naval de Madrid.
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fue exactamente transversal y siempre fl oxo” 
(Espinosa y Bauzá, 1809: 175). 

Lo anterior demuestra que los pequeños 
errores que pudieran darse dentro de las 
prácticas experimentales no eran fundamen-
tales a la hora de evaluar si ese conocimiento 
era o no válido. Si bien estas inexactitudes 
podían afectar el resultado fi nal de los datos 
obtenidos y de esa manera tornarlos invá-
lidos, interesaba más que el conocimiento 
estuviera sujeto a ciertos modos de produc-
ción legitimados por la comunidad científi ca 
ilustrada, las academias de ciencias, únicas 
instituciones, social, profesional y administra-
tivamente capaces de validar el conocimiento 
científi co (Hernández, 2008: 145).

Para obtener la velocidad del sonido los 
marinos realizaron una operación matemática 
simple que consistió en dividir “el número 
de toesas que distan cada uno de los puntos 
C, D, E, F del punto B por el número de se-
gundos que tardó el sonido desde el cañón al 
observador”, determinando que la velocidad 
media del sonido en Chile fue de 191 toesas 
por segundo equivalente a 372 m/s9. 

Si bien Espinosa y Bauzá habían obtenido 
las distancias en pies de parís, al momento 
de determinar la velocidad del sonido estas 
fueron reducidas a toesas, puesto que esta era 
una unidad de medida francesa estándar que 
se mantuvo como referencia hasta la Revolu-
ción Francesa, momento en que se consolidó 
el sistema métrico universal (Hernández, 
2008: 150). Aquella situación, desde la pers-
pectiva ilustrada, nos habla de la importancia 
del uso de unidades de medidas estandariza-
das a la hora de comunicar el conocimiento, 
puesto que sin estas era difícil la realización 
de comparaciones dentro del mundo cientí-
fi co europeo. Como medida de longitud, la 
toesa permitió a los científi cos ilustrados el 
intercambio y contraste de sus resultados con 
los de otros científi cos que habían hecho este 
mismo tipo de experiencias. Ejemplo de lo 
manifestado, es que Espinosa y Bauzá compa-
raron sus experiencias con las observaciones 
que hizo Jorge Juan en Quito y Cassini en 

9 La suma de todas las velocidades halladas da un 
total de 762, 8, resultado que divido en 4 es igual a 
190,7, por lo tanto en su aproximación 191. 

París, los cuales obtuvieron sus resultados en 
toesas (Espinosa y Bauzá, 1809: 175).

Por lo tanto, el conocimiento ilustrado 
español demandó esta transferencia con el 
objeto de cumplir con las mayores exigencias 
de precisión, donde este patrón de medida y 
sus equivalencias fueron empleados no solo 
como un referente unificador dentro de la 
comunidad científica, sino también como 
parte fundamental del discurso de los via-
jeros ilustrados, que como José Espinosa y 
Felipe Bauzá, calibraron el fenómeno de la 
velocidad del sonido. La concreción de un 
lenguaje científi co especializado, la habili-
dad de utilizar el instrumental necesario para 
medir los fenómenos naturales con precisión 
y la institucionalización de las prácticas cien-
tíficas fueron elementos esenciales dentro 
del universo científi co del siglo XVIII, lo que 
implicó que la actividad científi ca estuviera 
cada vez más consolidada respecto a lo que 
se consideraba como conocimiento. 

Experimento y texto: formas de 
conocer y de dar a conocer

Las experiencias sobre la velocidad del 
sonido hechas por Espinosa y Bauzá nos per-
miten indagar, por otra parte, en temas como 
la generación de autoridad científica por 
medio del análisis de la relación entre el ex-
perimento en sí y el texto que lo narra, pues 
el conocimiento para que adquiera autoridad 
necesariamente tiene que ser proclamado y 
reconocido por la comunidad científi ca (Nie-
to, 2009:68). 

En esa línea, los diversos borradores 
que de este escrito se hallan en el Archivo 
del Museo Naval de Madrid (Figura N° 4), 
los cuales están llenos de notas y apuntes, 
muestran en primer lugar el interés de José 
Espinosa y Felipe Bauzá, de redactar un texto 
defi nitivo con el fi n de ser publicado y dado a 
conocer a la comunidad científi ca tanto espa-
ñola como europea. De hecho, el escrito vio 
la luz por primera vez como apéndice de las 
Memorias sobre las observaciones astronómi-
cas, hechas por los navegantes españoles en 
distintos lugares del globo…, edición a cargo 
del propio José Espinosa y publicado en Ma-
drid por la Dirección de Hidrografía en 1809. 
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Figura N° 4
Borrador de las “Observaciones de la 

velocidad del sonido, de latitud, longitud y 
variación hechas en Santiago de Chile por los 

ofi ciales Bauzá y Espinosa”

Fuente: Archivo Museo Naval de Madrid

Como se advierte en las primeras páginas 
de esta obra, la incorporación de estas expe-
riencias como anexo obedeció al propósito 
de entregar a los lectores “muchas curiosas y 
apreciables noticias tocantes á la náutica, á la 
geografía, ó al mérito y trabajos poco cono-
cidos de algunos marinos españoles” (Memo-
rias, 1809, Tomo I: 1). A su vez, José Espinosa 
en la introducción de la Memoria Segunda, 
señalaba que si bien uno de los objetos prin-
cipales de la empresa comandada por Alejan-
dro Malaspina había sido el “cumplimiento 
cabal” de las tareas hidrográficas, también 
eran importantes “otras observaciones” en 
que interesaban mucho “la geografía física y 
la náutica, como son las del péndulo inva-
riable, las de la variación é inclinación de la 
aguja, las de las mareas, las de la velocidad 
del sonido, y las del barómetro y termómetro 
aplicadas á la averiguación de las diferencias 
del nivel de los lugares en que se executa-
ron”, puesto que “teniéndolas todas reuni-
das” los lectores podrían comprender “las 

conseqüencias ó resultados generales á que 
den lugar, y hacerse las comparaciones que 
convegan” (Memorias, 1809: XXIX y XXX). De 
esa forma, Espinosa como editor consideró 
necesaria su publicación por la virtud que las 
mismas tenían para el adelanto de la Física, 
puesto que al ser publicadas y con eso en-
tregarles la posibilidad de ser cotejadas con 
otras experiencias de similares características, 
hacía que los resultados obtenidos en la colo-
nia más austral del imperio español entraran 
dentro de la discusión sobre el problema de 
la velocidad del sonido.

Prueba de lo anterior fue la valoración 
que de estas hizo Alejandro Malaspina. Este 
cuando recibió los trabajos sobre las expe-
riencias realizadas señaló: “Con la primera 
ocasión oportuna remitiré al Exmo Sr Ministro 
de Marina, las observaciones echas en Santia-
go, que Vms se han servido en embiarne se-
guramente para mi admiración, mas bien que 
aprobación; pues no necesita de esta última, 
quanto acredite un Talento, y un Celo poco 
comunes, y si deve tributarse la otra a unas 
Operaciones ejecutadas con tanta exactitud 
y laboriosidad, como lo indica el mismo re-
sumen. No dexará pues S.M (como lo espero) 
de mirar este trabajo, como una prueba de la 
constante aplicación de Vms en qualesquiera 
tiempos, y circunstancias” (AMN, Ms. 427, 
Doc. 56). 

Las palabras de Malaspina refl ejan la uti-
lidad de dar a conocer estos avances con la 
mayor rapidez posible a las altas autoridades 
españolas, ya que bajo su parecer aportaban 
nuevas ideas en el ámbito científi co que eran 
dignas de reconocimiento por parte de la mo-
narquía, lo que demuestra que el modelo de 
relaciones entre los científi cos y el Estado es-
taba condicionado por la manera en que este 
último promovía la ciencia y en su decisión 
de señalar qué conocimientos eran ventajo-
sos para la nación y cuáles no. Además, deja 
entrever la importancia cada vez mayor que 
tiene el Estado en los procesos de construc-
ción y validación del conocimiento científi co 
(Hernández, 2008: 31 y 135). Pero no solo 
eso, Malaspina además apreciaba la práctica 
y experiencia de ambos ofi ciales, destacando 
sus cualidades profesionales y humanas en 
un trabajo que justifi caba como actividad de 
la exploración científi ca en América.
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En 1817, dos años después de la muerte 
de Espinosa, el texto fue nuevamente pu-
blicado, esta vez en francés, bajo el título 
“Observations sur la vitesse du son faites á 
Santiago du Chili” en los Annales de Chimie 
et de physique. Considerada una de las revis-
tas científi cas francesas de mayor prestigio en 
la difusión de los progresos químicos y físi-
cos, la aparición de los estudios hechos por 
Espinosa y Bauzá en este órgano especializa-
do, confi rmaban el interés despertado en la 
comunidad científi ca internacional por estas 
investigaciones, debido a su singularidad de 
ser las únicas experiencias de este tipo prac-
ticadas en una zona tan periférica y apartada 
como lo era en ese entonces la ciudad de 
Santiago. 

Aunque el texto aparecido no fue más 
que una traducción textual del original en 
español, y que debe haber sido Felipe Bauzá 
quien hiciera los trámites para su publica-
ción, aquella transferencia nos habla del 
reconocimiento que el mundo científico 
internacional hizo a las mediciones de la 
velocidad del sonido en Santiago en 1794. 
Pero más importante todavía, demuestra que 
estos trabajos seguían teniendo vigencia en el 
ámbito de las ciencias luego de más de veinte 
años de realizadas las observaciones, y casi 
diez desde la primera vez que estos resulta-
dos fueran comunicados al público. 

El alcance de este trabajo fue aún mayor, 
puesto que en 1819 volvió a recogerse en Co-
rrespondence, astronómique, geographique, 
hidrographique et statistique du baron de 
Zach (Cuesta, 1992: 831). Además, en 1828 
el astrónomo alemán Jabbo Oltmanns publicó 
en el Journal für die reine und angewandte 
Mathematik –una de las revistas más impor-
tantes de matemáticas en alemán– un artículo 
en el cual exponía el experimento hecho por 
Espinosa y Bauzá en 1794, contrastando y 
analizando los resultados obtenidos por am-
bos ofi ciales españoles con las observaciones 
sobre la velocidad del sonido practicadas por 
diversos científi cos anteriores y posteriores 
a las hechas en “los inconmesurables llanos 
de América del Sur” (Oltmanns, 1828: 308, 
309-311).

Como lo destaca Oltmanns, este conocía 
otras observaciones y fragmentos del viaje 
“memorable” que ambos marinos habían 

realizado desde Valparaíso a Buenos Aires, 
sin embargo, le parecía necesario divulgar 
estas experiencias sobre la velocidad del so-
nido, “de dos de los más hábiles astrónomos 
españoles”, puesto que eran las primeras 
realizadas en América del Sur, advirtiendo 
que el método de observación utilizado fue 
muy similar al aplicado en los alrededores de 
París por Arago, Gay-Lussac, Bouvard, Prony, 
Mathieu y Humboldt en 1822, mediciones 
que no solo tendían a extremar las posibilida-
des de obtener un valor más exacto, sino que 
también buscaban verifi car experimentalmen-
te la formula teórica de la velocidad entrega-
da por el matemático francés Pierre Simon de 
Laplace (Oltmanns,1828: 308; Pla, 21).

Desde ese punto de vista, la investiga-
ción de Espinosa y Bauzá para el astrónomo 
alemán no constituía “meramente una cu-
riosidad científica”, sino que subrayaba su 
alcance y ventaja en materias de navegación 
y observaciones geodésicas, ya que se podía 
usar el valor de la velocidad del sonido para 
concluir ciertas distancias, y así aplicarse 
esta práctica a la determinación de las bases 
necesarias para el levantamiento de planos, 
entre otras cuestiones (Oltmanns, 1828: 312; 
Juan y Ulloa, 1768: 142). 

El hecho de que estas observaciones rea-
lizadas en Chile hayan sido difundidas en 
círculos científi cos europeos, a su vez, pone 
el acento en el análisis de la actividad cien-
tífi ca llevada a cabo en regiones periféricas. 
Siguiendo a Marcos Cueto, el experimento 
sobre la velocidad del sonido al ser narrado 
y dado a conocer a la comunidad científi ca 
permitió a los oficiales españoles no solo 
generar un saber en una zona “marginal del 
acervo mundial del conocimiento” (Cueto, 
1989: 28), sino también entrar a una red 
científi ca que les dio la posibilidad de dar 
credibilidad a las experiencias hechas. En 
ese sentido, la interacción de un trabajo 
moderno sobre propagación de las ondas 
sonoras –familiarizado con un lenguaje pro-
pio de la ciencia ilustrada y en un marco de 
referencia sobre autores que con anterioridad 
estudiaron este fenómeno (Espinosa y Bau-
za, 1809: 170; AMN, Ms. 579, f.150, 150v., 
153)–, en un contexto cultural “supuesta-
mente tradicional y “periférico” a los centros 
mundiales de la ciencia” (Cueto, 1989:29), 
no hace más que evidenciar la coincidencia 
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de tradiciones científicas e instrumentales 
desiguales a la hora de comprender el que-
hacer científi co en esta región. Por lo tanto, y 
como lo veremos a continuación, la incorpo-
ración de saberes locales dentro de sistemas 
y marcos de referencias ilustrados, implicó 
que el conocimiento elaborado por Espinosa 
y Bauzá fuese consecuencia igualmente del 
vínculo que estos sostuvieron con los habi-
tantes del lugar, quienes prestaron la ayuda 
necesaria para llevar con éxito las medicio-
nes y observaciones sobre la velocidad del 
sonido en América meridional.

Experiencias del sonido en la 
periferia

La renovación que desde hace algún 
tiempo han experimentado los estudios sobre 
historia de la ciencia, gracias a los aportes 
de la historia social y la historia cultural, y al 
diálogo con la sociología del conocimiento, 
signifi có que se cuestionaran los principios 
teóricos de la disciplina que en sus oríge-
nes solo intentaba rescatar y reconstruir las 
grandes epopeyas científi cas de signifi cación 
mundial, centrándose en la vida de científi -
cos eminentes y sus descubrimientos, con el 
propósito de legitimar y enaltecer el método 
y los logros de la ciencia occidental (Pi-
mentel, 2010; Galison, 2008; Moro, 2005; 
Nieto, 1995; Barona, 1994). De esa forma, 
la disciplina abrió su campo de investigación 
hacia el estudio de la actividad científi ca en 
regiones culturales antes excluidas, emergien-
do refl exiones en torno a los procesos de fa-
bricación y legitimación del conocimiento en 
la periferia, es decir, en los países alejados de 
los centros científi cos internacionales (Cueto, 
1989: 21; Saldaña, 1996: 14-15). 

En el ámbito colonial americano, la pro-
ducción del conocimiento científi co se desa-
rrolló en el marco de tradiciones culturales 
en las cuales ya existían complejas relaciones 
entre la naturaleza y la sociedad, quedando 
en evidencia que el trabajo del científico 
europeo no fue solo resultado de su relación 
directa con el mundo natural, sino que cons-
tituyó un esfuerzo donde la interacción con 
el saber local fue clave a la hora de generar 
nuevos conocimientos (Nieto, 2009 y 2010; 
Cueto, 1989:28-30; Sagredo y González, 
2004). 

La participación activa de criollos e indí-
genas en la refl exión sobre la naturaleza ame-
ricana y sus fenómenos, signifi có tanto que 
estos no estuvieran aislados de los movimien-
tos científi cos europeos, como que el queha-
cer científico europeo se viera beneficiado 
por el contacto entre ambos (Soto, Puig-Sam-
per, y González-Ripoll (eds.), 1999 y 2003). 
Ejemplo de lo indicado fue que Espinosa y 
Bauzá una vez instalados en la ciudad de San-
tiago, solicitaron “de algunos sujetos curiosos 
los Instrumentos astronómicos y físicos” para 
llevar a cabo con éxito sus observaciones. Así 
señalan que Manuel Pérez Cotapos, destaca-
do político y comerciante, les facilitó “un an-
teojo de Dolland de 9 pies de largo y sin pie”. 
Además recibieron del arquitecto Joaquín 
Toesca “un buen teodolite inglés del Artista 
Colle que nos ha servido de quarto de círculo 
y con este instrumento tomamos casi diaria-
mente alturas del sol y azimutes magnéticos” 
(AMN, Ms. 579, f. 154). Aquella intersección 
entre ciencia local y ciencia europea en es-
cenarios periféricos, por lo tanto, demuestra 
cómo la colaboración colonial fue fundamen-
tal en la producción científi ca imperial, pues 
según el ejemplo entregado, el instrumental 
con que contaron los ofi ciales españoles para 
hacer sus investigaciones en una región como 
Chile, obedeció a la relación que estos sostu-
vieron con algunos vecinos del lugar, siendo 
ellos los que les permitieron el acceso a arte-
factos que no poseían. 

Por otra parte, es posible apreciar que 
Espinosa y Bauzá al comenzar a relatar el 
experimento sobre la velocidad del sonido en 
Chile, mencionan a pie de página la relevan-
cia que tuvo en estas observaciones el auxilio 
del criollo de origen peruano Miguel de Las-
tarria: “Don Miguel de Lastarria, vecino de 
Santiago, sugeto muy aplicado y amante de 
las ciencias, nos acompañó á estas distintas 
operaciones; y con su conocimiento del país 
y sus proporciones en él nos fue muy útil” 
(Espinosa y Bauzá, 1809: 173). Igualmente, 
en una de las copias de las “Observacio-
nes…” se lee luego de cada una de las expe-
riencias realizadas y anotadas prolijamente 
por los ofi ciales la frase: “Don Miguel de Las-
tarria contó tiempo iguales” (AMN, Ms. 579, 
f. 87-88). No resulta extraño que fuera Las-
tarria quien ayudara a los marinos a concluir 
sus investigaciones, pues como discípulo en 
ciencias exactas y naturales del cosmógrafo 
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Gabriel Moreno en la Universidad de San 
Marcos, fue nombrado una vez llegado a 
Santiago catedrático de estas materias en el 
Convictorio Carolino. Como lo destacaba 
Benjamín Vicuña Mackenna: “El doctor Las-
tarria, dictando fi losofía, enseñaba al mismo 
tiempo aritmética, geometría, estática, hidros-
tática, maquinaria, geografía, cosmografía, 
historia y cronología” donde “gentes por 
particular gusto y complacencia corrían á oir 
sus lecciones”. Sin embargo, al poco andar 
las innovaciones en conocimientos científi cos 
introducidas por Lastarria fueron vistas con 
recelo por los delegados de la Inquisición 
en Santiago, siendo clausurada a mediados 
de 1786 su cátedra y separado de sus fun-
ciones (Noticias biográfi cas de Don Miguel 
J. de Lastarria, 1879: 5-9). Una vez asumido 
como gobernador Tomás Álvarez Acevedo, y 
aprovechando los conocimientos que Lasta-
rria poseía en Física, le solicitó que aplicara 
aquellos saberes a dar impulso a la industria 
minera chilena (Noticias biográfi cas de Don 
Miguel J. de Lastarria, 1879: 11). 

De esa forma, Espinosa y Bauzá al mo-
mento de hacer las observaciones sobre la 
velocidad del sonido, no solo contaron con la 
experiencia y erudición de Lastarria, sino que 
según su relato este tuvo una intervención 
activa en las mismas. Asimismo, la partici-
pación del criollo fue esencial a la hora de 
corroborar los datos obtenidos por los cien-
tífi cos españoles en la medición de tiempo 
transcurrido entre que era vista la explosión 
del cañón y se oía el disparo, desde un paraje 
a otro, pues este también hizo sus propias 
medidas, convirtiéndose aquella información 
entregada por Lastarria en garante de los pro-
pios resultados de Espinosa y Bauzá. En ese 
sentido, la actitud pasiva que normalmente 
se le atribuye al sujeto americano en el pro-
ceso de producción de conocimiento en las 
posesiones ultramarinas, queda descartada, 
ya que el quehacer científico como queda 
demostrado, es efecto tanto del trabajo de los 
científi cos como de los antecedentes expues-
tos por los anfi triones (Sagredo y González, 
2004: 28). 

Ahora bien, respecto a las reacciones lo-
cales que pudo tener el experimento llevado 
a cabo por Espinosa y Bauzá en Santiago a 
fi nales del siglo XVIII, no hemos encontrado 
noticia alguna que nos señale sus efectos y 

repercusiones en el desarrollo científi co lo-
cal. Si bien antes de la creación del Instituto 
Nacional en 1813, en Chile solo hubo activi-
dades esporádicas en el campo de la Física, 
creemos que el estudio de las experiencias 
sobre la velocidad del sonido practicadas en 
Santiago en 1794, contribuye a la compren-
sión de la actividad científi ca en la región y 
abre paso a nuevas interrogantes al respecto. 
Asimismo, pensamos que cuestiona la idea 
de la inexistencia de producción científi ca 
en Chile en la centuria dieciochesca, que-
dando demostrado que el estudio presentado 
entrega la posibilidad de investigar un campo 
poco explorado por la historiografía nacional 
(Gutiérrez y Gutiérrez, 2006: 480).

Por lo tanto, a través del estudio de las 
experiencias sobre la velocidad de sonido en 
Chile, hemos querido dar a conocer un caso 
concreto sobre la forma en que se aplicó y 
generó el conocimiento durante el proceso 
de reconocimiento y dominación de los terri-
torios ultramarinos por el Estado español. En 
este contexto, el estudio de las prácticas cien-
tífi cas no solo enriquece la mirada sobre la 
relación entre imperio y conocimiento, sino 
que ayuda a la comprensión de la producción 
científi ca en la periferia, ampliando nuestra 
percepción sobre problemas tales como la 
elaboración, desarrollo y práctica de la cien-
cia colonial en América. 
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